
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En la fecha paso el proceso ejecutivo a continuación de ordinario promovido por DOLLY 

DUQUE AREIZA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- radicado 2014-052, a Despacho de la señora Juez para los fines legales 

pertinentes, informándole que fue allegado, con destino a este proceso, copia de la 

Resolución SUB 67154 del 09 de marzo de 2022, expedida por el ente de seguridad social 

accionado, mediante el cual dan cumplimiento a la sentencia proferido por la Corte Suprema 

de Justicia  sala Casación dentro del proceso ordinario que precede la presente acción.  

Sírvase proveer, 

   

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretario 

Auto de Sustanciación No. 612 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso ejecutivo a continuación de 

ordinario promovido por el señor DOLLY DUQUE AREIZA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, se pone en 

conocimiento de la parte actora la Resolución SUB 67154 (Cp13) del 09 de marzo de 2022 

expedida por el ente de seguridad social accionado, y se le corre traslado por el término de 

TRES (3) DÍAS para que se manifieste al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

Juez 

En estado Nro. 046 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, 17 de marzo de 2022 

 
      CLAUDIA PATRICIA NOREÑA V 

Secretaria 
 


